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 REGISTRO 
DISTRITAL

DECRETO DE 2020
ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ, D.C.

Decreto Número 084
(Marzo 12 de 2020)

“Por medio del cual se adiciona un parágra-
fo transitorio al artículo 3 del Decreto Distrital 
842 de 2018 ‘Por medio del cual se establece 
el horario de trabajo de los/las servidores/as 
públicos/as del sector central de la Adminis-

tración Distrital y se dictan lineamientos sobre 
la flexibilización del horario para servidores/as 
en circunstancias especiales y se dictan otras 

disposiciones’.”

LA ALCALDESA MAYOR DE BOGOTÁ, D. C.
En uso de sus facultades legales, en especial las 
conferidas por el artículo 35 y los numerales 1 y 
3 del artículo 38 del Decreto Ley 1421 de 1993 y,

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 35 del Decreto Ley 1421 de 1993, esta-
blece que la alcaldesa mayor de Bogotá, D.C., es la jefa 
del gobierno y de la administración distrital y representa 
legal, judicial y extrajudicialmente al Distrito Capital.

Que los numerales 1 y 3 del artículo 38 del mismo 
Decreto Ley 1421 de 1993, atribuyen a la alcaldesa ma-
yor de Bogotá, D.C., las funciones de cumplir y hacer 
cumplir las leyes y los decretos del gobierno nacional, 
así como dirigir la acción administrativa y asegurar el 
cumplimiento de las funciones y la prestación de los 
servicios a cargo del Distrito Capital”.

Que corresponde a la alcaldesa mayor de Bogotá, 
D.C., determinar el horario de trabajo de los servidores 
público de los organismos del sector central de la ad-
ministración distrital, mientras que de conformidad con 
la autonomía administrativa de las entidades descen-

tralizadas, corresponde a sus directores, presidentes 
y/o gerentes. la fijación del horario de trabajo.

Que mediante el Decreto Distrital 842 de 2018 se 
estableció el horario de los servidores públicos del 
sector central de la administración distrital y se facultó 
a los secretarios de despacho y a los directores de 
los departamentos administrativos y de las unidades 
administrativas sin personería jurídica, para establecer 
horarios flexibles para algunos servidores públicos, de 
acuerdo con las necesidades del servicio y las funcio-
nes que desempeñan, y señaló las situaciones que 
se pueden acreditar para ser beneficiario del horario 
flexible.

Que la alcaldesa mayor de Bogotá, D.C., expidió el 
Decreto Distrital 081 de 2020 “Por el cual se adoptan 
medidas sanitarias y acciones transitorias de policía 
para la preservación de la vida y mitigación del riesgo 
con ocasión de la situación epidemiológica causada 
por el coronavirus (COVID-19) en Bogotá D.C. y se 
dictan otras disposiciones”, cuyo literal b) del numeral 
II del artículo 4, dispone: “4. Para los empleados que 
sea indispensable que asistan al lugar de trabajo se 
deben organizar al menos tres turnos de entrada y 
salida a lo largo del día laboral.”.

Que por lo anterior, es necesario y conveniente adi-
cionar un artículo transitorio al Decreto Distrital 842 de 
2018, para establecer la posibilidad de flexibilizar el 
horario de trabajo durante el tiempo que dure la alerta 
por la propagación del COVID-19.

En mérito de lo expuesto,

DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Adicionar un parágrafo transitorio 
al artículo 3 del Decreto 842 de 2018, el cual es del 
siguiente tenor literal: 

“Parágrafo Transitorio: Horario Flexible. Los 
secretarios de despacho y los directores/as de los 
departamentos administrativos y de las unidades admi-
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nistrativas sin personería jurídica, deberán establecer 
horarios flexibles de carácter transitorio y excepcional 
con la finalidad de contener la propagación del virus 
COVID-19 y prevenir el aumento de enfermedades 
asociadas al primer pico epidemiológico de enferme-
dades respiratorias. En consecuencia, se deben adop-
tar los siguientes turnos en cada entidad, los cuales 
deberán ser asignados de manera proporcional entre 
los servidores, garantizando la prestación del servicio:

1. De lunes a viernes en jornada de 7:00 a.m. a 4:30 
p.m., incluida una hora de almuerzo.

2. De lunes a viernes en jornada de 10:00 a.m. a 
7:30 p.m., incluida una hora de almuerzo.

3. De lunes a viernes en jornada continua de 12:00 
m.  a 8:30 p.m.

ARTÍCULO 2°- El presente decreto rige a partir de 
su fecha de publicación y tendrá vigencia hasta por 
el término de dos meses o hasta tanto desaparezcan 
las causas que le dieron origen, de conformidad con 
lo previsto en el artículo 8 del Decreto Distrital 081 
de 2020.

PUBLÍQUESE, Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá, D.C., a los doce (12) días del 
mes de marzo del año dos mil veinte (2020).

CLAUDIA NAYIBE LÓPEZ HERNÁNDEZ 
Alcaldesa Mayor

MARGARITA BARRAQUER SOURDIS
Secretaria General de la Alcaldía Mayor de Bogotá

NIDIA ROCÍO VARGAS 
Directora Departamento Administrativo del Servicio Civil 

Distrital

RESOLUCIONES DE 2020
ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ, D.C. - SECRETARÍA JURÍDICA 

DISTRITAL

Resolución Número 040
(Marzo 10 de 2020)

“Por la cual se hace un nombramiento”

EL SECRETARIO JURÍDICO DISTRITAL
En ejercicio de sus atribuciones legales y en especial 
las conferidas por el Decreto Distrital No. 101 de 2004.

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º-: Nombrar a partir de la fecha al doctor 
SERGIO PINILLOS CABRALES, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 72.171.247, en el cargo de 
Director Técnico Código 009 Grado 07 de la Dirección 
Distrital de Política Jurídica de la Secretaría Jurídica 
Distrital. 

ARTÍCULO 2º-: El doctor SERGIO PINILLOS CA-
BRALES, de conformidad con los artículos 2.2.5.1.6 
y 2.2.5.1.7 del Decreto 648 de 2017, tendrá diez 
(10) días, contados a partir de la comunicación de 
la presente Resolución, para manifestar si acepta el 
nombramiento y diez (10) días para tomar posesión del 
cargo, los cuales se contarán a partir de la aceptación.

ARTÍCULO 3º-: Comunicar al doctor SERGIO PINI-
LLOS CABRALES, el contenido de la presente Reso-
lución, a través de la Dirección de Gestión Corporativa 
de la Secretaría Jurídica Distrital.

ARTÍCULO 4º-: Comunicar a la Dirección de Gestión 
Corporativa, el contenido de la presente Resolución, 
para que efectúe los trámites legales correspondientes. 

ARTÍCULO 5º-: La presente Resolución rige a partir 
de la fecha de su expedición.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los diez (10) días del 
mes de marzo del año dos mil veinte (2020).

WILLIAM LIBARDO MENDIETA MONTEALEGRE
Secretario Jurídico Distrital

Resolución Número 042
(Marzo 10 de 2020)

“Por la cual se hace un nombramiento”

EL SECRETARIO JURÍDICO DISTRITAL
En ejercicio de sus atribuciones legales y en especial 
las conferidas por el Decreto Distrital No. 101 de 2004.

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º-: Nombrar a partir de la fecha al doctor 
PAULO ANDRÉS RINCÓN GARAY, identificado con la 
cédula No. 80.204.155 en el cargo de Asesor Código 
105 Grado 05 del Despacho de la Secretaría Jurídica 
Distrital. 
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ARTÍCULO 2º-: El doctor PAULO ANDRÉS RINCÓN 
GARAY, de conformidad con los artículos 2.2.5.1.6 y 
2.2.5.1.7 del Decreto 648 de 2017, tendrá diez (10) 
días, contados a partir de la comunicación de la pre-
sente Resolución, para manifestar si acepta el nombra-
miento y diez (10) días hábiles para tomar posesión del 
cargo, los cuales se contarán a partir de la aceptación.

ARTÍCULO 3º-: Comunicar a el doctor PAULO AN-
DRÉS RINCÓN GARAY, el contenido de la presente 
Resolución, a través de la Dirección de Gestión Cor-
porativa de la Secretaría Jurídica Distrital.

ARTÍCULO 4º-: Comunicar a la Dirección de Gestión 
Corporativa, el contenido de la presente Resolución, 
para que efectúe los trámites legales correspondientes. 

ARTÍCULO 5º-: La presente Resolución rige a partir 
de la fecha de su expedición.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los diez (10) días del 
mes de marzo del año dos mil veinte (2020).

WILLIAM LIBARDO MENDIETA MONTEALEGRE
Secretario Jurídico Distrital

SECRETARÍA DE HACIENDA

Resolución Número 98DDI-
008480,2020EE39054

(Marzo 12 de 2020)

“Por medio de la cual se ordena la publicación 
de actos administrativos, de conformidad con el 

artículo 13 del Acuerdo 469 de 2011”

LA SUBDIRECTORA DE EDUCACIÓN TRIBU-
TARIA Y SERVICIO -DIRECCIÓN DISTRITAL DE 

IMPUESTOS DE BOGOTÁ – DIB
En ejercicio de las competencias conferidas en 
el artículo 162 del Decreto Distrital No. 807 de 
1993 y de las funciones establecidas en el artí-

culo 26 del Decreto Distrital 601 de diciembre de 
2014, y de conformidad con lo establecido en el 

artículo 13 del Acuerdo 469 de 2011.

CONSIDERANDO:

Que, en desarrollo de los principios orientadores de 
la función administrativa de la eficacia, economía, 
celeridad y eficiencia, resulta necesario simplificar y 

adecuar a los avances tecnológicos e informáticos el 
procedimiento de publicación de actos administrativos 
proferidos por la administración tributaria distrital, de-
vueltos por correo.

Que conforme a lo dispuesto en el literal b) del artículo 
26 del Decreto Distrital 601 de diciembre de 2014, 
corresponde a la Oficina de Notificaciones y Docu-
mentación Fiscal notificar los actos administrativos que 
se generen en desarrollo de la gestión de la Dirección 
Distrital de Impuestos de Bogotá y/o sus dependencias

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 
13 del Acuerdo 469 de 2011, los actos administrativos 
relacionados en el anexo No. 1 fueron devueltos por 
correo y se hace necesario publicarlos en el Registro 
Distrital.

Que, en consideración a lo expuesto, 

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º. Ordenar la publicación en el Registro 
Distrital de los actos administrativos relacionados en el 
anexo No.1 que hacen parte de la presente resolución, 
de acuerdo con la parte motiva.

ARTÍCULO 2º. Los Actos administrativos para publicar 
se encuentran listados en el siguiente anexo: Anexo 
No. 1 con 140 Registros.

ARTÍCULO 3º. Acto(s) administrativo(s) del anexo 
No.1:

OFICINA TIPO DE ACTO

CONTROL MASIVO LIQUIDACIÓN OFICIAL DE REVISIÓN

Contra los actos administrativos mencionados procede 
el Recurso de Reconsideración que deberá interponer-
se ante la Oficina de Recursos Tributarios de la Sub-
dirección Jurídico Tributaria, ubicada en la Dirección 
Distrital de Impuestos de Bogotá en la Carrera 30 No. 
25 – 90 Piso 14, costado occidental dentro de los (2) 
Meses siguientes a esta publicación.

ARTÍCULO 4º. Esta Resolución rige a partir de su 
publicación.

Dada en Bogotá, D.C., a los doce (12) días del 
mes de marzo del año dos mil veinte (2020).

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

ALEIDA FONSECA MARÍN
SUBDIRECTORA DE EDUCACIÓN TRIBUTARIA Y 

SERVICIO
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Resolución Número 103DDI-
008498,2020EE39248

(Marzo 12 de 2020)

“Por medio de la cual se ordena la publicación 
de actos administrativos, de conformidad con el 

artículo 13 del Acuerdo 469 de 2011”

LA SUBDIRECTORA DE EDUCACIÓN TRIBU-
TARIA Y SERVICIO -DIRECCIÓN DISTRITAL DE 

IMPUESTOS DE BOGOTÁ – DIB
En ejercicio de las competencias conferidas en 
el artículo 162 del Decreto Distrital No. 807 de 
1993 y de las funciones establecidas en el artí-

culo 26 del Decreto Distrital 601 de diciembre de 
2014, y de conformidad con lo establecido en el 

artículo 13 del Acuerdo 469 de 2011.

CONSIDERANDO:

Que, en desarrollo de los principios orientadores de 
la función administrativa de la eficacia, economía, 
celeridad y eficiencia, resulta necesario simplificar y 
adecuar a los avances tecnológicos e informáticos el 
procedimiento de publicación de actos administrativos 
proferidos por la administración tributaria distrital, de-
vueltos por correo.

Que conforme a lo dispuesto en el literal b) del artículo 
26 del Decreto Distrital 601 de diciembre de 2014, 
corresponde a la Oficina de Notificaciones y Docu-
mentación Fiscal notificar los actos administrativos que 
se generen en desarrollo de la gestión de la Dirección 
Distrital de Impuestos de Bogotá y/o sus dependencias

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 
13 del Acuerdo 469 de 2011, los actos administrativos 
relacionados en los anexos No. 1 y No. 2 fueron de-
vueltos por correo y se hace necesario publicarlos en 
el Registro Distrital.

Que, en consideración a lo expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º. Ordenar la publicación en el Registro 
Distrital de los actos administrativos relacionados en 
los anexos No.1 y No.2 que hacen parte de la presente 
resolución, de acuerdo con la parte motiva.

ARTÍCULO 2º. Los Actos administrativos para publi-
car se encuentran listados en los siguientes anexos: 
Anexo No. 1 con 107 Registros, Anexo No. 2 con 8 
Registros .

ARTÍCULO 3º. Acto(s) administrativo(s) del anexo 
No.1:

OFICINA TIPO DE ACTO

CONTROL MASIVO LIQUIDACIÓN OFICIAL DE REVISIÓN 

LIQUIDACIÓN LIQUIDACIÓN OFICIAL DE REVISIÓN

Contra los actos administrativos mencionados procede el Recurso de Reconsideración que deberá interponerse 
ante la Oficina de Recursos Tributarios de la Subdirección Jurídico Tributaria, ubicada en la Dirección Distrital de 
Impuestos de Bogotá en la Carrera 30 No. 25 – 90 Piso 14, costado occidental dentro de los (2) Meses siguientes 
a esta publicación.

Acto(s) administrativo(s) del anexo No.2:

OFICINA TIPO DE ACTO

CONTROL MASIVO AUTO DE ARCHIVO

FISCALIZACIÓN GRANDES CONTRIBUYENTES EMPLAZAMIENTO PARA DECLARAR

GENERAL DE FISCALIZACIÓN
AUTO DE INSPECCION TRIBUTARIA

EMPLAZAMIENTO PARA DECLARAR

Contra los actos administrativos mencionados no procede ningún Recurso. La notificación se entenderá surtida 
desde la fecha de publicación de este aviso.

ARTÍCULO 4º. Esta Resolución rige a partir de su publicación.

Dada en Bogotá, D.C., a los doce (12) días del mes de marzo del año dos mil veinte (2020).

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

ALEIDA FONSECA MARÍN
SUBDIRECTORA DE EDUCACIÓN TRIBUTARIA Y SERVICIO
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Resolución Número 105DDI-
008512,2020EE 39302

(Marzo 12 de 2020)

“Por medio de la cual se ordena la publicación 
de actos administrativos, de conformidad con el 

artículo 13 del Acuerdo 469 de 2011”

LA SUBDIRECTORA DE EDUCACIÓN TRIBU-
TARIA Y SERVICIO -DIRECCIÓN DISTRITAL DE 

IMPUESTOS DE BOGOTÁ – DIB
En ejercicio de las competencias conferidas en 
el artículo 162 del Decreto Distrital No. 807 de 
1993 y de las funciones establecidas en el artí-

culo 26 del Decreto Distrital 601 de diciembre de 
2014, y de conformidad con lo establecido en el 

artículo 13 del Acuerdo 469 de 2011.

CONSIDERANDO:

Que, en desarrollo de los principios orientadores de 
la función administrativa de la eficacia, economía, 
celeridad y eficiencia, resulta necesario simplificar y 
adecuar a los avances tecnológicos e informáticos el 
procedimiento de publicación de actos administrativos 
proferidos por la administración tributaria distrital, de-
vueltos por correo.

Que conforme a lo dispuesto en el literal b) del artículo 
26 del Decreto Distrital 601 de diciembre de 2014, 
corresponde a la Oficina de Notificaciones y Docu-
mentación Fiscal notificar los actos administrativos que 
se generen en desarrollo de la gestión de la Dirección 
Distrital de Impuestos de Bogotá y/o sus dependencias

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 
13 del Acuerdo 469 de 2011, los actos administrativos 
relacionados en el anexo No. 1 fueron devueltos por 
correo y se hace necesario publicarlos en el Registro 
Distrital.

Que, en consideración a lo expuesto, 

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º. Ordenar la publicación en el Registro 
Distrital de los actos administrativos relacionados en el 
anexo No.1 que hacen parte de la presente resolución, 
de acuerdo con la parte motiva.

ARTÍCULO 2º. Los Actos administrativos para publicar 
se encuentran listados en el siguiente anexo: Anexo 
No. 1 con 47 Registros.

ARTÍCULO 3º. Acto(s) administrativo(s) del anexo 
No.1:

OFICINA TIPO DE ACTO

CONTROL MASIVO LIQUIDACIÓN OFICIAL DE 
REVISIÓN

Contra los actos administrativos mencionados procede 
el Recurso de Reconsideración que deberá interponer-
se ante la Oficina de Recursos Tributarios de la Sub-
dirección Jurídico Tributaria, ubicada en la Dirección 
Distrital de Impuestos de Bogotá en la Carrera 30 No. 
25 – 90 Piso 14, costado occidental dentro de los (2) 
Meses siguientes a esta publicación.

ARTÍCULO 4º. Esta Resolución rige a partir de su 
publicación.

Dada en Bogotá, D.C., a los doce (12) días del 
mes de marzo del año dos mil veinte (2020).

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

ALEIDA FONSECA MARÍN
SUBDIRECTORA DE EDUCACIÓN TRIBUTARIA Y 

SERVICIO
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Resolución Número DDI-008490
(Marzo 12 de 2020)

“Por la cual se aclara y modifica la Resolución 
DDI -000173  de 10 de enero de 2020  ´Por la cual 
se establecen las personas naturales, jurídicas, 
consorcios, uniones temporales y/o sociedades 
de hecho, el contenido y las características de la 
información que deben suministrar a la Dirección 

Distrital de Impuestos de Bogotá – DIB”.

EL DIRECTOR DISTRITAL DE IMPUESTOS DE 
BOGOTA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 

HACIENDA
En uso de las facultades conferidas en los artícu-
los 631-3 y 633 del Estatuto Tributario Nacional, 
1, 51 y 156 del Decreto Distrital 807 de 1993, 22 
del Acuerdo Distrital 65 de 2002, 45 de la Ley 

1437 de 2011 y,

CONSIDERANDO:

Que el inciso 2º del artículo 209 de la Constitución 
Política ordena a las autoridades administrativas coor-
dinar sus actuaciones para el adecuado cumplimiento 
de los fines del Estado.

Que el artículo 6 de la Ley 489 de 1998 desarrolla 
los principios de coordinación y colaboración entre 
las autoridades administrativas para garantizar la 
armonía en el ejercicio de sus respectivas funciones 
con el fin de lograr los fines y cometidos estatales. En 
consecuencia, prestarán su colaboración a las demás 
entidades para facilitar el ejercicio de sus funciones y 
se abstendrán de impedir o estorbar su cumplimiento 
por los órganos, dependencias, organismos y entida-
des titulares.

Que con el fin de efectuar estudios y cruces de in-
formación necesarios para el debido control de los 
tributos distritales, de conformidad con el artículo 51 
del Decreto Distrital 807 de 1993. “(…) el Director 
Distrital de Impuestos podrá solicitar a las personas o 
entidades, contribuyentes y no contribuyentes, decla-
rantes o no declarantes, información relacionada con 
sus propias operaciones o con operaciones efectuadas 
con terceros, así como la discriminación total o parcial 
de las partidas consignadas en los formularios de las 
declaraciones tributarias, (…)”.

Que para efectos del envío de la información que deba 
suministrarse en medios magnéticos el artículo 633 
del Estatuto Tributario Nacional autoriza a la Adminis-
tración a establecer las especificaciones técnicas que 
deban cumplirse.

Que en consecuencia, se requiere que los obligados 
tributarios, destinatarios de la presente resolución, 
suministren la información requerida de manera 
oportuna, integral, correcta y con las características 
técnicas exigidas. 

Que en desarrollo de las anteriores facultades se 
expidió la Resolución DDI – 000173 del 10 de enero 
de 2020. 

Que en dicha resolución el artículo 8 dispuso: “ Ar-
tículo 8.  Información que deben reportar los ad-
ministradores de fondos de inversión o carteras 
colectivas. Los administradores de carteras colecti-
vas, fondos de inversión colectiva administrados por 
sociedades vigiladas por la Superintendencia Financie-
ra de Colombia, deberán informar los siguientes datos  
de  sus  inversionistas y/o  participes  y/o  ahorradores, 
respecto de  las  inversiones constituidas en el Distri-
to Capital de Bogotá, vigentes al 31 de enero 2019, 
siempre y cuando el valor sea igual o superior a tres 
millones de pesos ($3.000.000)…”

Que de igual forma la mencionada resolución en su 
artículo 12 señaló: “Artículo 12º.  Información que 
deben suministrar los operadores de telefonía mó-
vil. Los operadores de telefonía móvil, deberán remitir 
la siguiente información de las personas naturales 
y/o jurídicas con líneas ACTIVAS a 31 de enero de 
2019, reportando como máximo hasta 5 líneas para 
los Clientes empresariales…”

Que el articulo 45 de la Ley 1437 de 2011, señala que 
“ Corrección de errores formales. En cualquier tiempo, 
de oficio o a petición de parte, se podrán corregir los 
errores simplemente formales contenidos en los actos 
administrativos, ya sean aritméticos, de digitación, de 
transcripción o de omisión de palabras. En ningún 
caso la corrección dará lugar a cambios en el sentido 
material de la decisión, ni revivirá los términos legales 
para demandar el acto. Realizada la corrección, esta 
deberá ser notificada o comunicada a todos los inte-
resados, según corresponda”

Que el articulo 156 del Decreto 807 de 1993, dispone 
que  “Artículo 156º.- Corrección de Actos Adminis-
trativos. Podrán corregirse en cualquier tiempo, de 
oficio o a petición de parte, los errores aritméticos 
o de transcripción cometidos en las providencias, 
liquidaciones oficiales y demás actos administrativos, 
mientras no se haya ejercitado la acción Contencioso 
– Administrativa”.

Que como quiera que se cometió un error de digitación 
en los artículos 8 y 12 de la Resolución DDI 000173 de 
10 de enero de 2020, al señalar como fecha el 31 de 
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enero de 2019; siendo la correcta el 31 de enero de 
2020. Por lo que se hace necesario hacer la pertinente 
aclaración en tales artículos.

Que así mismo y dada la necesidad de los reportantes 
de tener tiempo suficiente para el cumplimiento del 
reporte en términos de calidad y oportunidad se ha 
dispuesto extender las fechas de reporte, a partir del 
1 de julio de 2020, tal y como se indica en la parte 
resolutiva de la presente resolución.

Que como quiera que es una resolución de aclaración 
de errores formales, y la misma no constituye una nor-
ma regulativa la misma no será objeto de publicación 
para comentarios, según lo dispuesto por el articulo 8 
de la Ley 1437 de 2011.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º. Aclarece el articulo 8 de la Resolución 
DDI – 000173  del 10 de enero de 2020, el cual quedará 
así: Artículo 8.  Información que deben reportar los 
administradores de fondos de inversión o carteras 
colectivas. Los administradores de carteras colecti-
vas, fondos de inversión colectiva administrados por 
sociedades vigiladas por la Superintendencia Financie-
ra de Colombia, deberán informar los siguientes datos  
de  sus  inversionistas y/o  participes  y/o  ahorradores, 
respecto de  las  inversiones constituidas en el Distri-
to Capital de Bogotá, vigentes al 31 de enero 2020, 
siempre y cuando el valor sea igual o superior a tres 
millones de pesos ($3.000.000):

 Vigencia

 Tipo de documento de identificación

 Número de documento de identificación

 Nombre(s) y apellido(s) o Razón social

 Dirección de notificación

 Teléfono

 Dirección de correo electrónico (Email)

 Código ciudad o municipio (codificación DANE)

 Código de departamento (codificación DANE)

 Tipo de Fondo

 Número de título, documento o contrato

 Valor de los rendimientos y/o utilidades causadas

ARTÍCULO 2º. Aclarece el artículo 12 de la Resolu-
ción DDI – 000173  del 10 de enero de 2020, el cual 

quedará así: “Artículo 12º.  Información que deben 
suministrar los operadores de telefonía móvil. 
Los operadores de telefonía móvil, deberán remitir 
la siguiente información de las personas naturales 
y/o jurídicas con líneas ACTIVAS a 31 de enero de 
2020, reportando como máximo hasta 5 líneas para 
los Clientes empresariales.

 Numero de línea móvil

 Tipo de documento Cliente

 Numero de Documento Cliente

 Nombre y/o Razón Social del Cliente

 Teléfono Fijo Cliente

 Dirección de correo electrónico (Email)

ARTÍCULO 3º Modifíquese el articulo 17 de la Reso-
lución DDI 000173 del 10 de enero de 2020, el cual 
quedará así Artículo 17º. Plazo para presentar la 
información. La entrega de la información exógena 
a que se refiere la presente Resolución, deberá reali-
zarse en las siguientes fechas:

Último dígito de identificación Fecha límite

Último dígito de identificación Fecha límite
0 Julio 01 de 2020
1 Julio 02 de 2020
2 Julio 03 de 2020
3 Julio 06 de 2020
4 Julio 07 de 2020
5 Julio 08 de 2020
6 Julio 09 de 2020
7 Julio 10 de 2020
8 Julio 13 de 2020
9 Julio 14 de 2020

ARTÍCULO 4º. Vigencia. La presente Resolución rige 
a partir de la fecha de su publicación.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Bogotá, D.C., a los diez (10) (Sic.) días 
del mes de marzo del año dos mil veinte (2020).

ORLANDO VALBUENA GÓMEZ
Director Distrital de Impuestos de Bogotá - DIB

SECRETARÍA DE MOVILIDAD

Resolución Número 097
(Marzo 12 de 2020)

“POR LA CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO 
ORDINARIO”

EL SECRETARIO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL 
DE MOVILIDAD
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En uso de sus facultades legales y en especial 
las conferidas por el numeral 1 del artículo 1 del 
Decreto Distrital 101 de 2004, los artículos 4 nu-
meral 20 y 47 del Decreto Distrital 672 de 2018

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar a LINA MARCELA 
QUINONES SÁNCHEZ identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 1.032.441.993, en el cargo de  DI-
RECTOR TÉCNICO CÓDIGO 009 GRADO 07 – DI-
RECCIÓN DE INTELIGENCIA PARA LA MOVILIDAD 
de la planta de empleos de la Secretaría Distrital de 
Movilidad, con una asignación básica mensual del año 
2020 de $ 7.042.273 y gastos de representación de 
$ 2.816.909.

ARTÍCULO SEGUNDO: La presente resolución rige 
a partir de su expedición.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los doce (12) días del 
mes de marzo del año dos mil veinte (2020).

NICOLÁS ESTUPIÑAN ALVARADO 
Secretario Distrital de Movilidad

ALCALDÍA LOCAL DE LA CANDELARIA

Decreto Local Número 006
(Marzo 9 de 2020)

“Por el cual se ajusta el Presupuesto Anual de 
Ingresos y Gastos del Fondo de Desarrollo Local 
de la Candelaria para la Vigencia Fiscal de 2020”

EL ALCALDE LOCAL DE LA CANDELARIA 
En ejercicio de sus atribuciones constituciona-
les y legales y en especial las que le confiere el 

artículo 36 del Decreto 372 de 2010, y

CONSIDERANDO: 

Que el Decreto 372 del 2010 en su artículo 36 estipula 
que los F.D.L. efectuarán el ajuste presupuestal por 
cierre de la vigencia anterior mediante decreto local 
previa la viabilidad presupuestal de la Secretaría Dis-
trital de Hacienda - Dirección Distrital de Presupuesto.  

Que en la Resolución SDH N° 00191 del 22 de septiem-
bre de 2017, sobre el Ajuste por Cierre Presupuestal 
se indica el procedimiento para efectuar el ajuste en 
mención. 

Que, si los montos de obligaciones por pagar consti-
tuidas son mayores a la programadas en el año 2019, 
el FDL debe tramitar un traslado presupuestal para 
cubrir la obligación por pagar, observando el proceso 
señalado en el manual operativo presupuestal de los 
FDL, para tal fin (cuando aplique)

Que se presentan diferencias entre los valores deter-
minados en obligaciones por pagar y disponibilidad 
inicial frente a los programados en el presupuesto de 
ingresos y gastos de la vigencia 

Que el Fondo de Desarrollo Local de la Candelaria 
debe ajustar el agregado de Obligaciones por Pagar 
del Presupuesto aprobado para la vigencia fiscal 2020 
a las realmente constituidas a 31 de diciembre de 2019.  

Que mediante comunicación No. 2020EE31505 del 06 
de marzo de 2020 la Directora Distrital de Presupues-
to, emitió concepto favorable para efectuar el Ajuste 
Presupuestal del F.D.L.

Que mediante comunicación No 2-2020-04081 de 
enero 30 de 2020, la Secretarla Distrital de Planeación 
emitió concepto favorable para el trámite del ajuste 
Presupuestal del F.D.L. de la Candelaria.  

Que el artículo 36 del decreto 372 de 2010 estipula:” 
El alcalde local por decreto incrementará o reducirá 
el monto de obligaciones por pagar presupuestadas 
hasta equipararlas al monto real constituido al cierre 
de la vigencia fiscal inmediatamente anterior, siempre 
y cuando no supere los montos aprobados por la JAL. 
Si es necesario aumentar el valor presupuestado de 
las mismas se efectuará un traslado de la inversión 
directa, en caso contrario se disminuirá el sobrante 
por Decreto Local”.   

Que para el respaldo de este ajuste presupuestal se 
expidió el Certificados de Disponibilidad Presupuestal 
número 225 del año 2020  

En mérito de lo anteriormente expuesto, 

DECRETA:

ARTÍCULO 1°: Ajustar el Presupuesto de Gastos del 
Fondo de Desarrollo Local de la Candelaria para la 
Vigencia Fiscal 2020, conforme al siguiente detalle:

DECRETO LOCAL DE 2020
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CÓDIGO CONCEPTO REDUCIR

3 GASTOS  2.477.292.265
3-1 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO  702.204.477
3-1-8 OBLIGACIONES POR PAGAR  702.204.477
3.1.8.90 Obligaciones por Pagar Funcionamiento 702.204.477
3-1-8-90-01 Obligaciones por pagar vigencia anterior  698.386.177

3-1-8-90-02 Obligaciones por pagar otras vigencias  3.818.300

3-3 INVERSIÓN 1.775.087.788
3-3-6 OBLIGACIONES POR PAGAR  1.775.087.788
3-3-6-15 "Bogotá Mejor para Todos"  1.426.850.376
3-3-6-15-01 Pilar Igualdad de calidad de vida  

3-3-6-15-01-03 Igualdad y autonomía para una Bogotá incluyente  

3-3-6-15-01-03-1386 Subsidio bono tipo C  116.900.042

3.3.6.15.01.07 Inclusión Educativa para la equidad

3-3-6-15-01-07-1388 Dotación pedagógica a IED  70.000.000

3-3-6-15-01-11
Mejores oportunidades para el desarrollo a través de la cultura, la recreación 
y el deporte  

3-3-6-15-01-11-1389 Candelaria cultural y deportiva mejor para todos  24.324.306

3-3-6-15-02 Pilar Democracia urbana  

3-3-6-15-02-18 Mejor movilidad para todos  

3-3-6-15-02-18-1391 Movilidad y espacio público mejor para todos  181.868.763

3-3-6-15-03 Pilar Construcción de comunidad y cultura ciudadana  

3-3-6-15-03-19 Seguridad y convivencia para todos  

3-3-6-15-03-19-1392 Candelaria más segura para todos  97.907.431

3-3-6-15-05 Eje transversal Desarrollo económico basado en el conocimiento  

3-3-6-15-05-37
Consolidar el turismo como factor de desarrollo, confianza y felicidad para 
Bogotá Región  

3-3-6-15-05-37-1394 Candelaria turística mejor para todos  4.508.471

3-3-6-15-06 Eje transversal Sostenibilidad ambiental basada en la eficiencia energética  

3-3-6-15-06-38 Recuperación y manejo de la Estructura Ecológica Principal  

3-3-6-15-06-38-1393 Candelaria ambiental mejor para todos  12.322.481

3-3-6-15-07 Eje transversal Gobierno legítimo, fortalecimiento local y eficiencia  

3-3-6-15-07-45 Gobernanza e influencia local, regional e internacional  

3-3-6-15-07-45-1395 Gobierno local legítimo  847.361.478

3-3-6-15-07-45-1396 Candelaria más participativa  71.657.404

3-3-6-90 OBLIGACIONES POR PAGAR VIGENCIAS ANTERIORES  348.237.412
TOTAL  GASTOS $ 2.477.292.265

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente Decreto rige a partir de su expedición 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.0

Dado en Bogotá, D.C., a los nueve (9) días del mes de marzo del año dos mil veinte (2020).

MANUEL CALDERÓN RAMÍREZ
Alcalde Local de la Candelaria


